
 Fecha de impresión: 14/04/2026
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Trabajo y Enfermedades Profesionales
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5. Curso o programa de capacitación para Encargados de
prevención de riesgos laborales

Los organismos administradores deberán poner a disposición de las entidades empleadoras el Programa de Formación de
Monitor de Seguridad y Salud en el Trabajo, según el plan formativo de ChileValora. En el evento que éste sea reemplazado, los
organismos administradores deberán desarrollar un plan formativo con las nuevas temáticas incorporadas por el nuevo
programa para la función de "encargado de prevención de riesgos laborales" y ponerlo a disposición de sus entidades
empleadoras, para que sea realizado por el empleador o la persona que éste designe.

Respecto de aquellas personas capacitadas como "monitor de seguridad y salud en el trabajo" y que cumplan función de
encargado, deberán pasar por un proceso de actualización en las materias o temáticas, conforme lo instruya el nuevo plan
formativo de "encargado de prevención de riesgos" de ChileValora.

Adicionalmente, los organismos administradores deberán complementar el mencionado programa con temáticas relacionadas
con:

El mencionado programa deberá obedecer a la duración mínima establecida en el plan formativo. Además, deberá contemplar
objetivos, metodologías de aprendizaje, mecanismos de evaluación e impacto, de acuerdo con lo indicado en el Capítulo I.
Actividades de Capacitación, de la presente Letra E. Capacitaciones.

a. Investigación de accidentes por método árbol de causas;

b. Gestión de riesgos de desastres, y

c. Otras materias en seguridad y salud en el trabajo, que sean complementarias a la función y sean de<nidas en conjunto con
la entidad empleadora
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